
"NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
E, 

    

  

e ” AA ul ÚU e 

DEL CANTON No. 99 ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

GUAYAQUIL - OS 
Ap MARCOS N ll ANONIMA DENOMINADA DAMINANSA S.A.-—-- 

. . < Ú , . 

DIAZ CASQUETE a (Capital autorizado: S/. 10'000.000,00)----- 
o a 

NX o (Capital suscrito: S/. 5'000.000,00)--====- A 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el díalnueve de julio de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, 17 

AbogadoMARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Titular Vigésimo Primero de este 
A ————     

0 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, 

: a quienes identifico por la exhibición que me hacen de sus documentos de identidad. 

: 0 Bien instruidos sobre el objeto y resultado de esta Escritura, a la que proceden 

por sus propios derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de la que conste la 

constitución de una Sociedad Anónima que se contrata al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: CONTRATANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

- presente Escritura Pública y manifiestan su voluntad de constituir una Sociedad 

Anónima, las siguientes personas: el señor CARLOS CABEZAS DELGADO), y, el señor 

0 LEONEL JURADO DUMES, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la 

  

Compañía no se dedicará_al corretaje_de bienes raíces ni al ejercicio del 
Er o 

. comercio ni de la industria.- cun PLAZO) El plazo de duración de la fnzo 

 



  

y 

Sociedad es de EINCUEN TA ANOS contados a partir de la ferha de inscripción de] 
tr 

presente contrato en el Registin Mercantil de Guayaquil. No obstante, la 

Junta General : podrá disminult O prorrogar este plazo previo al 

cumplimiento de los requisitos legales, al tenor del Artículo treinta y tres de 

la Ley de Compa 

    
DOMICILIO Y NACIOHNANIDAD.- El domicilio 

(yaa) 

q del Guayas. Su nacionalidad es ecuatoriana.- SEXTA: CAPITAL AUTORIZADO Y 

, cantón Grayaquil, provincia 

AA 

Cap SUSCRITO.- El capital autorizado de la Compañía será de Diez millones de 
A _—— o_O 

sucres. El capital suscrito de la Sociedad es de CINCO MILLONES DE SUCRES 
¡q_-__ _—_ __ __ _____——————— A 3 

  

dividido en CINCO MIL ACCIONES ordinarias y nominativas de un mil sucres 
O 

cada una.- SEPTIMA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. - 
e A A 35 E--Am A - A 

El capital social de la Compañía se encuentra íntegramente suscrito por los 

A e 
l 0 accionistas de la siguiente manera: El señor CARLOS CABEZAS DELGADO, 

q suscribe cuatro mil novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una; y, el señor LEONEL JURADO DUMES, 
, Ú_ A 

TL e una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres.- OCTAVA: DEL. LOS Ed em es DEIA, 
FT PAGO DEL CAPITAL  SOCIAL.- El capital social suscrito de la Compañía, es 

  

pagado por los accionistas de la siguiente manera: El señor CARLOS CABEZAS 

DELGADO, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de un millón doscientos 

cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta sucres, valor del veinticinco por 

ciento de cada una de las acciones que ha suscrito; y, el señor LEONEL JURADO 

DUMES, ha pagado, en dinero efectivo, la cantidad de doscientos rincuenta 

  

a 

ucres, valor del veinticinco por ciento deln acción que ha susctitó. Estos 

pagos constan del Certificado de la Cuenta de Integración de (.apital de la Compañía 
A a 

otorgado por el Banco de Machala| que se insertará y formará parte integrante de 

esta Escritura. Los accionistas pagarán el saldo del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito, en cualquiera de las formas permitidas por la Ley, en 

el plazo de dos años contados a partir de la fecha de inscripción en el 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

Yu 

  

Registro Mercantil de la escritura pública de constitución de la Compañía.- 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL. NOVENA: ESTATUTOS SOCIALES. - Los accionistas fundadores han tesuelto 

ZO ASQUETE aprobar el siguiente Estatuto Social: ARTICULO TRIMERO; El gobiemo de la 

Compañía estará a cargo de la Junta General, la misma que constituye su órgano 

supremo. La administración de la Compañía estará 1 cargo del Presidente y del 

Gerente General /A ARTICULO SEGUNDO: L: La Junta General deberá sor convocada por_ 

el Presidente o por el Gerente General, por la prensa, en uno dedos periódicos de restante o por e Perente Sen 
mayor circulación en el domicilio principal de la Compañí 

     
con ocho días de 

anticipación, por lo menos, al fijado para la Junta. Será presidida por el 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente General. Las Actas se llevarán en 

hojas debidamente foliadas y se expediyán de conformidad con el respectivo 

reglamento. ARTICULO TERCERO: No se requerirá de convocatoria previa 

cuando se trate de Juntas Generales Universales, «Je conformidad con el 

. : artículo doscientos ochenta de la Ley Je Compañías. En este caso, todos los 

accionistas concurrentes deberán suscribir lh rorrespondiente Acta de 

Junta General bajo sanción de nulidad y pedrán reunitse en cualquier 

lugar del país. El quórum de instalación para constituir la Junta General, sea 

ordinaria o extraordinaria, es de por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado, presente o representado cuando se trata de pu Ímera_eonvocatoria, La 

O Junta General se reunirá en segunda convocatoria con el número de 

accionistas presentes, debiendo expresarse así en la segunda convocatoria. 

0 CULO CUARTO: Salvo disposición en contrario de la Ley o del presente 
int 
E 

  

         

7 eN Las acciones no liberadas darán derecho a voto en 
AAA 

ió a su valor pagado. ARTICULO QUINTO: REPRESENTACION 

LEGAL.- La representación legal de la Compañía será ejercida,



individualmente, por el Presidente y porel Gerente General, quienes 
o _ __ 0202 AAA NS 

podrán ser o no accionistas de la Compañía y durarán cinco años en sus 

funciones. Dichos funcionarios se subrogarán mutuamente a falta de cualquiera 

de ellos. ARTICULO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son 

atribuciones de la Junta General: a) Desigrar y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General de la Compañía; b) Designer un (Comisario 

Principal y uno Suplente, quienes durarán cinco años en sus funciones; c) 

Aprobar las Cuentas y los Balances que presente el Presidente de la 

Compañía; d) Resolver acerca de la forma de reparto de utilidades, de la 

formación de la Reserva Legal y la constitución, en caso necasatio, de una 

reserva facultativa; e) Acordar el aumento”o disminución del capital social de la 

Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravámen a cualquier 

  

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; y, g) Las demás 

bntenidas en la Ley y en el presente Estgtuto. ARTICULO SEPTIMO: DEL 

AAA 

po RESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL. El Presidante Ja Gerente General 

de la Compañía tendrán las más amplias facultades para adyínistrarla y . 

ejercerán la representación legal// judiciaW y extrajudicial de la Sociedad. 

Tienen poder amplio y suficiente para administrar la Sociedad y para 

realizar, en nombre de ella, toda clase de gestiones, actos y contratos, con 

excepción de aquellos que fueren extraños al contrato social, de aquellos que 

pudieren impedir que la Sociedad cumpla sus fines y tode lo que implique el 

  

quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden público. 

ARTICULO OCTAVO: La Compañía se disolverá por las causas señaladas en la 

Ley de Compañías y, en tal caso, entrará en liquidación, la que podrá estar a.cargo 

de sus propios administradores. ARTICULO NOVENO: En torlo lo que no se 

encuentre pactado en el presente Contrato, la Socirdad se sujetará a lo 

previsto en las leyes de la República.- DECIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Certificado de Cuenta de Integración de Capital abierta en 

 



Banco de po, 
Machala Ju de 
EL BANCO DE EL. ORO 

No. 99-036     
Guavaqu 

Certificabhos que hemos recibio mn mort: Jeri fra depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de Ta Compañía “DAÁMINANSA SA. con un enpital suscrito de CINCO 
MILLONES PE SUCRES (5'000.000 00), habiéndose pagado el 25% de dicho monto según 

- detalle: 

     

¿D
0-
 

y
 

ACCION istas VALOR DEPOSITADO ACCIONES 
CARLOS CAREZAS DELGADO. “/. (AAAÍ000 PE 4.999 2 
LEONEL JURADO DUMES ] - Ln Vr, 

O $, 250 000 00 md 

- Todas lás acciones sen ORDINARIAS y NOMINATIVAS de un valor de UN MIL SUCRES 
(s/.1000) cada una. 
En consecuencia, el total de aportaciones es de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 

    

1
.
2
3
 

L
o
 e
,
 

4 a 

E MIL SUCRES (1%250.009,00), suma será devuelta una vez constituída la Compañía, al 
EEN ¿Representante Leoal de la misma que Ímbiese sido designado. después que la Superintendencia de 
¿ z ] ¿ Compañífas nos comunique que Ja anteriormente mencionada Compañía se encuentra debidamente 
e + Constituida, y previa presentación del nombramiento de Representante Legal, con la 

“correspondiente constancia de su inscripción. 

0
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- NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Ju uy 
favor de la Compañía.- DISPOSICIO.N. IRANSITORIA: Queda facultado el 

abogado Luis Esteban Gómez Amador, para firmar todos los escritos y en general, 

realizar todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento del presente 

Contrato, e inclusive para obtener el Registro Unico de Contribuyentes de la 

Compañía. Agregue usterl, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la / 

validez y perfeccionamiento de esta Esrtitura Pública. Firma del abogado 

Luis Esteban Gómez Amador.- Registro profesinnal número siete mil ciento 

cincuenta y cuatro.- HASTA AQUI LA MIMNUTA.- Los otorgantes se afirman 
, > , ro 

en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública pata que surta todos los efectos legales.- Queda 

agregado a este Registro el Certificado de Integración de Capital.- Leída 

esta Escritura de principio a fin, por mi ”l Notario, en alta voz a los 
E 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, tatifican     
   

  

- A 

firman en unidad de acto, conmigo el MHotario - Doy fe, por ello la autorizo, 

So proa ek A 
CARLOS AB AS A AE JURADO DUMES 

Ced. de Ciudadanía: 0914891684 Cad. de Ciudadana: 0919749382 

Certif. Votación: 0109-288 Certif. Votación: Exonerado 

 



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 99-2-1-1-0002475, dictada por el Intendente Jurídico de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 15 de julio de 1999, se tomó nota 

    
de la aprobación que contiene dicha resolución al margen de la matriz dela 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA  DAMI 

S.A., otorgada por ante mi, el 9 de julio de 1999.- Guayaquil, dieciseis dé julio    

   
de mil novecientos noventa y nueve..- 

Vigésimo Primero 
Cantón Guay    En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N2 99-2=1..1.0002475, dictada 

” 

Ta 15 de Julio de 1.999, por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guaya_ . 
+ a - 

  

    

      

z 5 quil, queda inscrita esta escritura pública, la misma que contiene la Gons_ 

=>; — HEITUCION de la compañfa'DAMINANSA S.A=, de fojas 40.035 a MO.ON1, número - 

a - 12.027 úel Registro Mercantil y anotada bajo el número 16 .624'del Repertorio.- 

o : Guayaquil, veintisiete de Julio de mil n ientos noventa i nueve.- El Regis_ 

. o trador Mercantil,- j 

Ñ ; 

y SAB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE O 
, 3 pe Mercantil del Cantón Sua | 0 

, Queda archivada una copia auténtica de esta escritura pública, en cumplimien_ 

| 
7 to de lo dispuesto en el Decreto 733 / dictado el 22 de Agosto de 1.975í por 

el señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial No 878 A 

del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, veintisiete de Julio de mil novecien_ 

HZ 

A 
RAS O yr "on .. o ARO HET PUOLEL LTUIVAR ON Ae 

Da 
y a 

Queda archivado el Comprobante de pago por impuesto del dos por mil para 
Ií 7 > cr A, 

O E . : Do, 

Hospital Universitario en relación a la CONSTITUCION de la compañía DAMINAN_ o AN 
o, MA 

£ YA 

SA S.ñe .- Guayaquil, veintisiete de Julio de mil novecientos nov tejt nue . 

ves,- El Registrador Mer il.- A Ba o. 

     

tos noventa i nueve.- El Registrador     
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

5. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

    

2 e 
AAA 

Y 

FS EFE h E <   

    

    

impleme comunicar a usted que la compañía DAMINANSA S.A,, ha ——— 
vonciuido tos trámites legales previos a su funcionamiento. 
    

    

  

    

depostados en ta “Cuenta de Integración de Capital” de es3 
compañía, a los administradores de la misma.   
    

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 


